
Ejecutivo 

Radicación: 6800131006 2021 – 00171 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta la respuesta de la apoderada ejecutante que obra en el archivo digital No. 087, se 

dispone continuar la presente acción contra los demandados Fernando Marín Valencia, Diana Marcela 

Guadrón Ortiz, Mariela Nieto Carrillo y Liliana Yulieth Duran Rojas, en consecuencia, procédase con 

el emplazamiento ordenado en auto del 16 de marzo de 2022 obrante en el archivo 080. 

 

NOTIFÍQUESE 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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